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EXP. N.o 04922-2007-PA/TC 
LIMA 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
SUNAT/SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE 
ADUANAS 

RESOLUCIÓN DEL TRJBU~AL CONSTITUCIONAL 

Lima, 18 de junio de 2008 

VIS~. 

// La so~!· e tud de aclaración de la sentencia de autos, su fecha 18 ri ~ octubre de 2007, 
¡Jresentada po el Procurador Público Ad-Hoc de la Superintendencia Nacional de 
AdministrPci ', Tributaria-SUNA T; y, 

l. Que Be conformidad con el artículo 121 o del Código Procesal Constitucional este 
Tri una!, de oficio o a instancia de parte, puede aclarar algún conce-pto o subsanar 
cu lquier error u omisión en que hubiese incuiTido en sus resoluciones. 

2. ue el recurrente solicita gue se aclare la sentencia de autos, eil los siguientes puntos: 
1) La fonna cómo debe realizarse la homclogación de remuneraciones, teniéndose en 
c~!cnta - qtie fas Categorías y niveíes -J e los trabajadores r;ron nientes de lP- ex 
ADUANAS son diferentes a las categorí::'.::> de los trabajadores de la SUNAT; 2) Si la 
homologación ordenada dche aplicars~ únicamente a los trah:.j<.-..dores demandante.;; o 
sÓl~ a los traoáJ266re·s prevenientes Jc la ex ADUANAS o a todos los trabajadores de 
la SUNAT; 3) Con qué parámetro debe realizarse la homologación de remuneraciones ; 
y 4) A pmtir de ~ué fecha debe computa,·se el pago de devengados. 

3. Que respecto al primer punto, habiéndose demo~t~·ado con la d~cumentación que se 
anexa al escrito de aclaración que en la SUNAT no existen iguales niveles y categorías 
entre Jr,s trabajadores de la ex ADUANAS y los trabajad ore:; de SUNA T, la 
homologación de remuneraciones orden:!da en la sentencia debe rcali za1se en base a la 
nueva estructura de categorías de carrera de los trabajadores dr:: la SONA T, aprubada 
por la Resolución Ge Superintendencia N .0 224-2006/SUNAT, debihdose tener en 
cuenta aquellas categor!as de la SUNAT que seau más semejantes a las categoríes y 
niveles de los trabajadores provenientes de la ex ADUANAS, en cada caso. 

4 . Que con relación ~•1 segundo punto, Ci~ mérito al principio de !gua]dJd, debe precisarse 
que la homologación de r~;mt:,:en~cí•.J!!e:; es ap1icable a todos ~os tr.1b:tj:.1dores de 
SUNAT. 
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5. Que respecto al punto tercero, la homologación de remuneraciones debe realizarse 
tomando como parámetro la remuneración promeaio ponderada por cada categoría y 
nivel, de acuerdo con la estruGtura prevista por la Resolución de Supetintendencia N.0 

224-2006/SUNAT y normas Gomplementarias. 

6. Que habiéndose desestimado el extremo de la pretensión en el que se solicita el pago 
de las remuneraciones devengadas y de los intereses legales, carece de sentido que se 
aclare a partir de qué fecha debe efectuarse el pago. 

Por estJs consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

l. Declarar FUNDADA en parte la solicitud de aclaración; en consecuencia ACLÁRESE 
la sentencia de autos en los siguientes tétminos: 

l.l.Que la homologación de remuneraciones ordenada en la sentencia debe realizarse en 
base a la !'lueva e1.1ructura de categorías de carrera de los trabajadores de la SUNAT, 
aprobada por la Resolución de Superintendencia N.0 224-2006/SU AT, debiéndose 
tener en cuenta aquellas categorías de h SUNAT que sean más semejantes a las 
categorías y niveles de los trabajadores provenientes de la ex ADUANAS, en cada caso. 

1.2.Que la homologación de remuneraciones solamente es aplicable a los trabajadores 
demanoantes. 

1.3.Que la homologación de remuneraciones debe realizarse tomando como parámetro la 
remuneración promedio ponderada por cada categoría y nivel, de acuerdo con la 
estructura prevista por la Resolución de Superintendencia N .0 224-2006/SUNAT y 
normas complementarias, a partir e!~ la fecha de la sentencia de autos. 

2. Declarar IMPROCEDENTE la solicitud en el extremo que pide se aclare a partir de 
qué fecha deben pagarse las remuneraciones devengadas y los intereses legales. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
VERGARA GOTELLI 
ÁLV AREZ MIRANDA 
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